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Módulos profesionales del Ciclo Formativo (LOGSE 1/1990):
Administración de Sistemas Informáticos

Módulos profesionales del Ciclo Formativo (LOE 2/2006):
Administración de Sistemas Informáticos en Red

Desarrollo de funciones en el sistema informático. 0374. Administración de sistemas operativos.
Implantación de aplicaciones informáticas de gestión. 0376. Implantación de aplicaciones Web.
Formación en centro de trabajo. 0382. Formación en centros de trabajo.

ANEXO V A)

Correspondencia de las unidades de competencia acreditadas de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 8 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, con los módulos 

profesionales para su convalidación

Unidades de competencia acreditadas Módulos profesionales convalidables

UC0485_3: Instalar, configurar y administrar el software de base 
y de aplicación del sistema.

0369. Implantación de sistemas operativos.

UC0484_3: Administrar los dispositivos hardware del sistema. 0371. Fundamentos de hardware.
UC0223_3: Configurar y explotar sistemas informáticos. 0371. Fundamentos de hardware.
UC0225_3: Configurar y gestionar la base de datos. 0372. Gestión de bases de datos.
UC0490_3: Gestionar servicios en el sistema informático. 
UC0485_3: Instalar, configurar y administrar el software de base 

y de aplicación del sistema.

0374. Administración de sistemas operativos.

UC0495_3: Instalar, configurar y administrar el software para 
gestionar un entorno Web. 

UC0496_3: Instalar, configurar y administrar servicios de 
mensajería electrónica. 

UC0497_3: Instalar, configurar y administrar servicios de 
transferencia de archivos y multimedia.

0375. Servicios de red e Internet.

UC0493_3: Implementar, verificar y documentar aplicaciones 
Web en entornos Internet, intranet y extranet.

0376. Implantación de aplicaciones Web.

UC0224_3: Configurar y gestionar un sistema gestor de bases 
de datos.

0377. Administración de sistemas gestores de bases de datos.

UC0486_3: Asegurar equipos informáticos. 0378. Seguridad y alta disponibilidad.

ANEXO V B)

Correspondencia de los módulos profesionales con las unidades de competencia 
para su acreditación

Módulos profesionales superados Unidades de competencia acreditables

0369. Implantación de sistemas operativos. UC0485_3: Instalar, configurar y administrar el software de base y 
de aplicación del sistema.

0369. Implantación de sistemas operativos.
0371. Fundamentos de hardware.

UC0223_3: Configurar y explotar sistemas informáticos.

0371. Fundamentos de hardware.
0378. Seguridad y alta disponibilidad.

UC0484_3: Administrar los dispositivos hardware del sistema.

0372. Gestión de bases de datos. UC0225_3: Configurar y gestionar la base de datos.
0374. Administración de sistemas operativos. UC0490_3: Gestionar servicios en el sistema informático.

UC0485_3: Instalar, configurar y administrar el software de base y 
de aplicación del sistema.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
00

9-
18

35
5

CFGS  Administración  de Sistemas  Informáticos  y  Redes

Ana
Resaltado



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 278 Miércoles 18 de noviembre de 2009 Sec. I.   Pág. 97914

Módulos profesionales superados Unidades de competencia acreditables

0375. Servicios de red e Internet. UC0495_3: Instalar, configurar y administrar el software para 
gestionar un entorno Web. 

UC0496_3: Instalar, configurar y administrar servicios de mensajería 
electrónica.

UC0497_3: Instalar, configurar y administrar servicios de 
transferencia de archivos y multimedia.

0376. Implantación de aplicaciones Web. UC0493_3: Implementar, verificar y documentar aplicaciones Web 
en entornos Internet, intranet y extranet.

0377. Administración de sistemas gestores de bases de 
datos.

UC0224_3: Configurar y gestionar un sistema gestor de bases de 
datos.

0378. Seguridad y alta disponibilidad. UC0486_3: Asegurar equipos informáticos.
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